
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

ESTADOS Nº 049

ITEM RADICADO MEDIOS DE 

CONTROL

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE AUTO ACTUACIÓN

1 70001-33-33-003 

2012-00092

Repetición Municipio de San 

Juan de Betulia – 

Sucre                 

Maricela de Jesús 

Hoyos Acosta     

11 – Diciembre – 2012 Auto Rechaza 

Demanda 

2 70001-33-33-003 

2012-00105

Nulidad y 

Restablecimiento 

Olimpo Rafael 

Guzmán Méndez 

Municipio de Morroa – 

Sucre 

11 – Diciembre – 2012 Auto Admite 

Demanda 

3 70001-33-33-003 

2012-00128

Nulidad y 

Restablecimiento 

(Tributario) 

Fundación Para el 

Desarrollo 

Económico Social y 

Cultural de la Costa 

Atlántica 

“FUNDESCO” 

U.A.E. Dirección de 

Impuestos y Aduanas 

Nacionales – Dirección 

Seccional de Impuestos 

y Aduanas de Sincelejo 

11 – Diciembre – 2012 Auto Admite 

Demanda 



4 70001-33-33-003 

2012-00129

Prueba 

Anticipada 

José Eusebio 

Hernández Suárez 

Inspección Judicial al 

Inmueble Rural Ubicado 

en el Municipio de 

Galeras – Sucre 

11 – Diciembre – 2012 Auto Decreta 

la Práctica de 

la Inspección 

Judicial 

5 70001-33-33-003 

2012-00133

Nulidad y 

Restablecimiento 

Raquel Alicia 

Mercado Canchila 

Municipio de Corozal – 

Sucre 

11 – Diciembre – 2012 Auto Inadmite 

Demanda 

6 70001-33-33-003 

2012-00134

Nulidad y 

Restablecimiento 

Gustavo Adolfo 

Amaya Ortega 

E.S.E. Centro de Salud 

de Coloso – Sucre 

11 – Diciembre – 2012 Auto Rechaza 

de Plano la 

Demanda 

7 70001-33-33-003 

2012-00134

Nulidad y 

Restablecimiento 

Jacobo Vázquez 

Aragón 

 Caja Nacional de 

Previsión Social – 

CAJANAL E.I.C.E. en 

Liquidación 

11 – Diciembre – 2012 Auto Inadmite 

Demanda 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SE LE NOTIFICA A LAS PARTES LAS ANTERIORES DECISIONES, SE FIJA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA HOY DOCE (12) DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE (2012) EN EL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL A LAS OCHO (8:00 AM) Y SE DESFIJA EL MISMO DÍA A LAS 
SEIS (6:00 PM).




